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Constancia secretarial:  En virtud a el correo allegado el 30 de julio de la presente 

anualidad por la señora JENNIFER MENDOZA HERNÁNDEZ (demandada) en el cual 

manifiesta que le fue allegada la notificación personal y al comparecer a este estrado 

judicial de manera electrónica y al guardar correlación con el correo electrónico aportado 

en el acápite de notificaciones allegado en la demanda, se procede a notificarla en el 

presente asunto de conformidad con el Art. 292 del C.G. del P.   

        ANA MARÍA PULIDO MUÑOZ 
         SECRETARIA 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

Proceso: Verbal Responsabilidad Civil Contractual (menor cuantía) 

Rad: 760014003016-2023-01111-00 

Demandante: Noralba Giraldo de Muñoz. 

Demandado: Clínica Nacional de Prótesis Dental y Jennifer Mendoza 

Hernández 

 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 
FECHA NOTIFICACIÓN 

01 de agosto de 2024  

 

PERSONA NOTIFICADA 

(natural o jurídica) JENNIFER MENDOZA HERNÁNDEZ  

 

IDENTIFICACIÓN 

C.C. No. 1.098.675.683 

 
AUTO NOTIFICADO DEL VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 
 
TÉRMINOS CONCEDIDOS 
 
 
PARA CONTESTAR Y/O EXCEPCIONAR  DIEZ (20) DÍAS 
  
      

   
CORREN TÉRMINOS  

  A LOS DOS (2) DIAS SIGUENTES HABILES DE LA REMISIÓN DEL CORREO ELECTRONICO JUNCO CON EL TRASLADO DE LA 

DEMANDA (ART 8 LEY 2213) 

 



 
 
FIRMA NOTIFICADO 

 

Correo electrónico: odontojenny2010@hotmail.com  

 
FIRMA NOTIFICADOR 
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